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DIRECC,ION: 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repúb'lica. Dominicana. 

La 1Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre el recurso de oosadón interpuesto por los señores 
Franci\Sco Aillberto y. Ricardo Martínez Aybar, industriales, 
domiciUados ·en la ciudad de '¡San Pedro 'de Macorís, y ert -esta 
ciudad, . respectivamente, contm :sentencia de ~a Corte de 
Apel-ación del Departámento .de ,Sa,nto Domínigo, de fecha 
catorce 1de Mayo de miJ: novecientos v~einte. 
. Visto ·el :Memodal de Calsación presenfudo por el Lic. B. 
Peña hij·O, 1a1bogado ~~e los r.ecurrentes, en el cuwl :Se al·ega 
:contra loa sente:nlci'a impugnada la violaJción de lo'S artícu1os 
113'9 y 1&28 del Código Civil. 

Oído al Majistrado Juez Re,lator-; . 
Oído a:l Lk. B. P~eña hijo, a:bogla!do de la parte intimant·e 

en su .escrito )de a.legatos y en sus conclusiones. 
Oído rul Lic. José Antonio Jimenes, por sí y en r.epre'sen

taJCión 'de los Lic·errciados Jacinto R. de Castro y Félix S. Du
ooudray, abogtados 'del intimado ~en su ~es:crito de réplica y 
conclusiones. 

Oído el dictalffien del MJwjistrado PrO'curwdor General de 
la Repúblilca. · · . 

La Supflema Corte, ·dieiSpués de ha:ber deili!berado, y vi,s
tos los articulos 1139 y 1328 del Código .civil, 480 del Códi
go de Prooe'dimiento Civil y 71 de la Ley s•obre Procedimien-
to de Crus13;ción. . , 

Co~siderando: que si como lo establ-ece el :artícuilo 3o., 
'de [a Ley !Sobre urocedinü(;mto ·de caSialci:ón, en materia civil 
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o comercial dá lugar a casación toda sentencia que contuvie
se una violaición de la Ley, esa violación no puede estar sino 
en el di,spositivo de la sentenda; esto es, e-. la solución dada 
por el Juez ·del fondo al punto o ·los puntos jurídicos someti
dos a su fa1Io. 

- Conshierap.do: que el recurrente alega en su memorial 
de 'ca·sadón que ".e] primer 'considerando de la sentencia im
pugwaida els la primera flagrante violación de la ley" y agre
ga que estando •en todo de acuerdo con Jas conclusione~ del 
Lic.· Henríquez, no solamente no consagra estas cooclusio
nes, sino que el di,spositivo nada r·esuelve en ese sentido". 

Considerando: que no puede haber violación de la ley 
en ·un considerando ·de una sentenda:, que pueda dar lugar a 
caooción; puesto que no son. Ios considerandos lo·s que apJi
,can la ley, sino el'dis:positivo de la ·sentenda, y por otra par
te si el· .cti~spositivo de la sentencia nada resuelv:e la' cerca .de 
algún punto de :las conclus·iones, eso constituye una omi.sión 
de estatuir, que ·es ;caso de revisión dvil y no de calsación. 

Considerando: que los puntos de hecho son· de ~a sobe
m·na .a:preciaciÓin de 1os jueces .del fo:ndo, que ta:les son en e1i 
caso del presente recurso ·el cumpaimiento poi" parte 1del Oen ... 
trol Quisqueya ,de su obligación de ¡poner :a di.sposición ·de los 
hermanos Martinez Aybar :el terreno convenido para ·el e~sta
blecimiento de la coloni1a, y la :pues~a en mora del Central 
Quisqueya a 'los hermanos Martínez. Aybar, que por tanto 
la alegada violJadón 1del artículo 1328 y Ia deil' ·artículo 1139 
del Código civil, son ina!dmisrbles. · 

Por tales motivos, rechaza :eil' recurso de casación inter
puesto por los señores Franlcisco Alberto y Ricardo ~rtínez 
Aybar, contra sentencia de I1a Corte de Apelación .del Depar
tamento de Sanlto Domingo, de fecha catorce de mayo .de mi!l 
novecientos veinte, y los condena al pago de laJs cos•tais. 

Fil'lmados: R. J. Gastilllo.- D. Rodríguez Montaño.
M. de J. Gon:llá1ez M.- Andrés J. Montolío.- A. Wos'S y Gil. 
-J.>! Báez Layasti1fa! , 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más -arriba figuran, en rla aud:i!enda púhliica 
del día dos de Octubre de mil novedentos veinte y dos, lo 
que yo, Secretario Geruer·aU, certifico. FiMU:aJdo: Eug. A M
varez.. 

' DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Certe de Justieia 
En Nombre de iJ.a República 

u:...:· 

Sobre ·el recurso de Clrusación interpuesto por los :señore~ 
González y Cormpañía, comerciantes, d~ €ste domicilio y re
sidencia, contra sentencia de la Corte de Apeil13.Jción. dei De
partamento de Santo Domingo,. de f~cha v:einte de dicietmbre 
de mil nov•ecientos V·einte. 

Visto el Memorial de Casación present:Jaldo por eil Doctor 
Horacio V. Vfcioso, abogadÓ de los recurrentes, ·en el cual .se 
alega con!tra la sentencia impugnada 'la viol1a:ción .del artícu
,Jo 3 de la ley del 7 de junio de 1905 y los articulos 73 y 584 
del Códi·go de Procedimiento Civil. · 

ÜÍ'do al Magirstrado Juez Reltator; 
Oído al Lic. Andés Vicio~o, en nombre y r::presentación 

del Dr. Homcio'V. V:i:Cioso, abogado de la parte intimante, 
en ·SU escritto de ampliación y en sus conclusiones. 

Oído al Lic. Jadll!to R. de Castro, por sf y por el Lic. J. 
H. Ducoudray, abogado'S del inttma'do •en su es'crito de répli-
ca, ampliación y conclusiones. · 1 

Oírdo el dictamen del Majistrado Procurador General.:de 
la ·República. 

La Suprema Corte, ·después .de :hJaJber delliberado, y vis-
tos los artículos .69, 73 y 456 del Código .de Proced1miento 
civH, la Ley .de 7 .de Junio de 1905 y el artículo 71 tle la ·Ley 
sobre Procedimiento de ca:sación. , 

Considerrando: ~que son hechos const~ntes en la senten
cia impugnada, 1"., que en fecha quince de enero de mil no
vecientos V·einte, el Juzg1ado de Primera Instanci'a de Santo 
D.omingo, dictó, ·en ,sus atr1bucione's comerciales una S'enten-
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cia a favor de los señores J. S. Hof1lman & Cia. de· New York, 
EE.UU. A., y a cargo de los :seño.r.es González y Cia. comer
ciantes <de •este domicilio; 2Q., que ~os señores González & Cia. 
apel'aron de dicha sentencia, ndtificando su ado de apekt!Ción, 
en fecha tres de febrero de mil novecientos veint-e a~ Lic. Ja
'Cinto R. de Oastro, en !SU oalida.d de apoderndo esp·ecial de los 
·señolles J. S. Hoffman & Cia. del domicii~o' de la ciudad de 
New Y:ork. 

ConsiíderlaJndo: que 1a ley de 7 de Junio de 1905 en su 
artíeuio 3, interpretativo según su p:r:opio texto,· de lo·s ar
t~culos 59 y 74 del Código de Procedimiento civil es de ca
rácter generail, 'en el .sentido de que cualquier notific&:ión que 
deba hacerse a la persona o el). su domidlio, conforme ail de
r.echo común, ·Cuando hla'ya de haJcers·e a una persona. física o 
moral q. ej-erza actos de la vida jurídica ·en lia Repúblk·a, po·r 
crnBdio de un eslta:blecimiento ;cua};quiera o de un representan
te, podrá váüdamente hJace:r:se ·en el principal establlecimien
to que posea o la oficina del repr.es1entante en cada juristdic

. ción de la República; que por tanto, la Conte de Santo D<r 
:mingo, ·erró al asenta:r ·en uno de los cons1déan.do d~ 1a sen~ 
tenda icrnpugnada queJa Ley ,del 7 de junio de 1905 "es una 
'ley que se refiere únicamente al oobro de impuesto·s y no es 
derdgatoria del articulo. 73 del Códi·go de procedirmi,enlto ci-
vil". · 

Con~derando: que e1 error .en los motivos de una sen
tencia no 1es un medio de íCJaisación, .cuando el dispositivo oo 
justifica por otr·os motivos. · 

Considerando: que en e1 caso fallado por !la sentencia 
impugnada Ja n:otifica:ción del a.cta de apelirución fué hecha, 
·según •consta en 'dicha sentencia, "al Lic. Jacinto R. de Cas
tro a¡pod€11ado de Ios s'eñores J. tS. Hoffman y Gia." y no "en 
e1 establecimiento que pos•ea o 'la ofi.cina del representante" 
de los señoves J. tS. Hoffman, puestO que la cireu~·standa de 
que ·el Lic. Castro, en su calidad de abog¡ado, fuere apoderado 
de los señores J. S. Hioffman y Gia. ante la jurisdic'Ción e<>-: 
mercial no lo :constituia "11epres·en1tante" de ,dicha razón SO'" 

~~~¿5~n ·el ·.senthl'o O.e'I .articu1o 3, de iliaJ lf.;ey del 7 4·e. j:~:io de 
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Por talles motivos, recha22a el ¡reeur:so de oca::saci'Ón inter. 
puesto por los ·señores González · & Cia. -conltrn S·éntencia de 
la.Co·rte 'de ApelaJción del .DepartaJmento !de Santo Domingo, 
.de fecoo veinte .de dici•emhre de mtl novecilentos veinte y. los 
condena ·en.•costos.- Firmados: R. J. •Ca.stH1o.- Andrés J. 
Montolio.- Augusto A. Jupiter.- A. Woss· y Gil.- D. Ro
dríguez Montaño.- M. de J. Gonzá1ez M.- P. Bález La,vasti
da. 

Dada y firmaJda ha ·sido la anterior señ:telica por !los se
ñor·es jueces que ma:s aMiba figuran, en la •audienda pública 
del día nuev.e .de octU!bre de mil nov.ecientos veinte y dos, io 
que yo, Secretado Gen~ral, certifico.- Fdo.: Eug. A. AJva
vez. 

DlOS, PATRIA I LIBERTAD. \ 1 ...... ; .-'".:." .. 11;,'. 

. i República. Dominicana. 
-~~~ ~.ii· .1 :.:.~ • 

La 'Su:PMlll& Corle de. JU8ticia _,, .i 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casa,~ción interpuesto ¡:ior el señor 
Angel María Henríquez (a) Billia, mayor :de eda.d, soltero, 
comer·ciante, :del dmÍüciÜo y 11esidencia en El, Pino, sección de 
,la común de :Ua Vega; contra senJtencia :de la Corte .de Apela
ladón del Depa!lta'Inento de La Vrega, de fecha veinte y nue
ve de .aga.sto de mil novecientos· veinte y uno, que lo condena 
a·cinco años de r.ecJusión, a pagar un mi!l pesos de indemnriza
dón ,a; la s-eñora Josefa Restituyo viuda Baez, parte civH 
constituid~ y al pago .de los costos por el crimen de herida 
rque causó la .múerte, acogiendo 1ci:r:cunstancias. atenuantes 

· •en favor del acusado. ' 
Vista ellaJcta .del ·recur:so de OOSaJción 1evantada en aa·Se

~cxetaría de ~a Corte de Ape1,a.ción, eri fecha veintinúevé de. 
agosto ·de miJ 1;1ov·eóentos veinte y uno. 

Oído al Maji>strado Juez Relator. 
01do ·el dictarrnen del :Majistredo Procurador Geriemli de 

la Repúbli~. · .,, .· . . 
La SU:p~ema Corte~ ;'spués.de haber del1berado, y vis~ 
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tos los artículos 309 y 463 'del Código penal y 71 de ~a Ley -
-sobre ·procedimiento de cas:aJCión. 

Conside:oondo, que es coinstante en aa ,sentencia impug
nada que el acusado Angel María Hemíquez ta) Bül'i;a, estu
vo convicto y •confeso de halher inferido voluntari~mente a 
Santiago Baez ullla herida que le ocasionó la muerte . 

.Constderando, que la convkción de 1os jueces del fondo 
no se fundó exclusivamente en las declar,ruciones de ~os tes
ti'gos, sino ta)m:bién en ia confesión del a~cusa:do; que :por tan
to la circunst-ancia, de que no conste ni -en la sentencia ni en 
el acta de_ audi,encia que los testigos presbvrán" juramento 
en 1-os términos é1 -los -cua'les requieve ·que lo hagan·, bajo pe
na de nulidad ·el artículo 246 de[ Códi-go de proced1miento 
criminal, no ~es motivo •sufidEmte plllm que s:e case la senten-
cía. 

1 Considemndo, que 1COÍlforme al ~B.rtículo 3(}9 del Código 
pena1} si 1as heridas inf-er-tdws voluntariamente haln ocasiona
do Ua muerte 'del agmvill!do, ~·a pena -será la de trabajos públi
cos, aun ·cuando 1aJ intención del ofensor no haya sido c·au001r 
fa muerte de aquel; .y que el artículo 463 der m~smo Código' 
dispone que cuando exi,stan en favor -del acusado circuns•tan
cia:s atenuantes, si la pena queJa 1ey 'impone es iLru de traba
jos públi-cos, pero no el máximun, Jos tribunales podrán re
bajar, la pena a la -de reclu:si'Ón, o de prisión correcdonal, cu- . 
ya duooción no podrá ,ser :menos de un año. 

Por ta~es motivos T<echaza el recurso de c3is~dón inter
puesto por -2'1 señor Angel María II'enríqnez (a) BiHia, contra 
.sentencia ,de la Gorte de Apel31ción del Departamento de La 
Vega, de :liechaveinte y nu,eve -de 'agosto de mil no~edento<s 
veinte y uno, que ln condena a dnco años de reclusi'ón, 1al pa
gar un mil ¡pesos de indemnizaJCión a U:a -señom Josefa Res-tí
tuyo viuda Baez, parte civN por el crimen de herida que ca:u
·SÓ la muerte, acojiendo circunstandrus atenuantes en :flavor 
del acusado, y lo •Condena al pago de los -costos de este :racur
·so.- Fdos:- R. J. Oasti1lo.- D. Rodríguez Montaño·.- Au
.g:usto A. Jupiter.- A. Woss y Gil.- P. Báez Lavastida.
Andrés J~ Mon:tdlío.- M. de J. Gon'zález M. 
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Dada y firmada ha~ sido la anterior sentencia por los ¡.e-. 
ñores jueces que mas ar-rtba figuran; en la .iudienda públi~ 
ca del día once .de octubre de mil nov:eci'entos veinte y dos, 
1lo que yo, Secretario Genral éertifico.- Fdo. Eug. A. Alva
rez. 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 

República Bominica.na. 

La. Suprema. Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

' -~ 

,., 

Sob11e :el recurso de ·caSta1CiÓn interpuesto por el -señor 
R(jbert Sohnhe!l, negociante, ciudadano arrneri.canó,· r-esiden
,te en ~a dudad de· .Santo Domingo, oontra s•entencia de la 
Corte .de Apelación del Departamento .de Santiago, de feclu~; 
treiintiuno del mes ,de Julio de mil nov•ecientos "'einte 
y .dos, que reforma ·el .aüto de fecha· cinco de marzo de 
1922, del M¡a,gi•stra:do Presidente del Tribunaa Criminal de 
Santo Domingo, acordando Hbertad :provi1sional oojó fiamza 
.!l!l procesado Robert Sc:hnahel, en ·el 'sentido de que dicha 
fianza se fija -en la •suma de quince mil pesas oro en espedes 
o en inmuebles que repres,enten drcuenta por dento mas d'd 
Wlllor que de'be garantizar. 

Vi'Sta el ada del recurso de 'ca,sacrón ·levantada en [a Se
er:etaría de la Corte, -en fecha tres .de agosto .de mil novecien
tos veinte y dos; 

Oido 1811 Magistrado Juez Rekutor. 
·Óido al Lic. Arqui~edes Pérez.Catbral a nombre del Doc

tor Angel M. So!ler, abogado del recurrente en BU memorial 
. y conc,lusiones. 

Oido al Líe. Juan Tomás Mejía, a nombre del Uc. Ilde
:fonso A. Cer:nuda, abogado de t},aJ varte intimadia, en ·su e:sai-
to de réplica y conclusione:s. . 

Oido :el dictamen del Matgistrad\l Procurador Gfnera:l ad-
boo. · , · · 
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Visto e:l escrito de a>elaradones presentado por e~ abo
gado del recurrente. 

La Supremru Corte, después de haber .deliberado; y vis
tos los tar:tículos 1 Q y 71 de la Ley sobre proc,edim.iento de o& 
sación. 

Considerando, que el error en ~los motivos de una sen
tenda no es un medio '(],e cas>ación ~si el disposi,tivo se justifi
ca por otros motivos. 

Considerando, que una sentencia· está suficientemente 
motivada euando el juez hw expresado ,¡a razón en la cuail se 
fundó para decidir como lo hizo. 

Considerando, que para fijar el monto de ia fianza que 
debe pr~estar el inculpado 'señor Schnabel 1en una canrtidiald 
mayor que la que había déterminado el Presidente de [la Cor
te de Apelación de Santo 'Domingo, "en que siendo ~e1 incul
pado Schnabel, y no habiendo probado ni ofreéido probar 
que ha ,sido autorizado a fijar su ~doniicilio ~ern el país y sien
do las reparaciones a que e:l Sr. Elmendorf parte civil, pre
tende tener derecho a causa de,] drellito que se le imputa :a di· 
cho señor Schnahel de._ basta..nte con,sideraciQn, estima esta 
Corte que la f.ianz,a fijada a éste es insuficiente y .debe- ser 
aumentada". 
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ofrecido probar que ha sido a~utorizado ,a fijar su domicilio 
en el país, nada tenían que ver con la cuantía die ·Lal fianz·a; 
pero que los jueces del fondo, determinan soberanamente 
esa ·cuantía y 'la Corte 'de Apelación de Santiago, all expresar 
en la sente111da impugnada que en r:azón del hecho i:r:p.puta.
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puesto por 1el señor Rohert Schnabel, contra :sentenc1a de ·la 
Covte de. Apelación ·del Departamento de Santiago, de fecha 
treinta y 'Uno de julio de mH nov.edentos v-einte y dos, y lo . 

' .. \ 
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condena al pago de ·los costos.- Fdos :- R. J. Ca!sti!hlo,....._: D. 
Rodríguéz Monffiño.-:... A. Woss y Gil.-:- M. de J. González 
M.- P. Báez Lav~stida.- Andrés J. Montolío. 

Dada y fb.'madalha sido la anterior •Sentencia por los se-' 
ñores jueces que mas arriba1 figuran, en la audi·encia pública 
de hoy once de Octubre de mil novecientos v:einte y dos, lo 
que yo, Secretari:o Genera!l c:ertifi.co.- Fdo.- Eug. A. AJl:va
rez. 

DIOS, PATRIA I LffiE!RTAD. 
Replll:ilica Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ~a República 

Sobre el recut·so de casación interpuesto por el ;señor 
Oarlos Peguero, mayor de eda:d, albañil, del domicilio y resi
dencia de Higüey, contr:a,,:sentencia de la. Al:caldiru de [a co
mún de Higüey, . de fecha veintiuno de mayo de mi!l nove
dentas V·einte y uno, que lo .. condena en costos, por no ha
berle podido probar .~1 .~eñor N'icodemio de Jesús, los hechos 
que avanza contra éL · 

. Vista el raJcrtru di :rcurso ,de casaCión ~evantada en la Se
cretaría ·de la Al:calldía, en fecha treinta de mayo de mil no
V·ecientos V·ei'Illte y uno. 

Oido al Majistrado Jiuez ReUíator; 
Oido el dictamen .del Majistrado Procu1.1aldor Geneml de 

Ia Repúlblica. 
La Supvema Corte, después de haber deliberado, y vi•s

tOis los artícurros 66 y 162 del Gód:i~n de pmcedimiento crimi ... 
nal. 

Considerando, ·que según :eil a-cta de .som~timiiento del 
s·eñor Nicodemio de Jesús leva~tada por el Comis.axio Muni
dpal de la •Común de Hligüey, el· :señor Carlos Peguero s·e que
fió contra 1€1 •señor Nicod~mio de. Jesús e~poniendo que· este 
lo había desafiado e insultado. . 

Considerando, g~.e ilos querell:antes no ~se reputan parte 
civil sino 'Cuando [o decLalran :5orlffiaJ.Ínen'te por medio dg la 
querettla, <;) :po'l' acto :sl.l.bsiguirente, o forman de 1uno u otro 
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modo demand\9.• t?n daños y perjui·cios .(Art. 66 del Código 
·die procedimiento criminal) . · . , 

lcon.sidemndo, que no consta ni en la 'sentencia impug
nada.ni en ningún otro documento: deil expediente que el se
ño~ Orurlos· Peguero S•e constituy•erl1Í~ en parte civil, y por tan
to el Juez Alcalde hizo una errada ~1icación del artículo 
162 al condenar al querE;Bante al pag"o de las costa1s . 

. Consideramdo, que él envío por ante otro J uz:gado. no 
tendrá objeto puesto que nada había de juzgar alquel por an
te 81 cual se ·envkLse el a•sunto. 

Por tales motivos·, caSia sin enrvto por: lá:nte otro tribuna}, 
Ia sentencia dic.taida pO'r Ja Alcaldía de la común d:e Higüey 
de fecha veinte y uno de mayo de mH novedentos veintiuno, 
que condena al señor Oarlos Peguero al pago de costos.
Fdos:- R. J. CastNJo.- Augusto A. Jupiter.- D. Rodri
guez Montaño.- A. Wos's y Gil...::.... Andrés J. Montolío. -M. 
de J. González M.- P. Báez Lavastid;a. 1 

Dadai y firmada ha sido la anterior sentencia por ~os se
ñores jueces que mas arriba figuran, en l·a audiencia pública 
del día trece de octubl'le de mil· nov.ecientos veinte y dos, lo 
que yo, Secretario 1Generwl<c:e11Íifico.- Edo:- Eug. A. AJ1va
rez. 

DIOS, PATRIA! LIBERTAD . 

. República Dominicana. 

LaSupremaCorte de Justicia. 

En Nombre de la República 
Sobre el recurso de C'asación interpuesto por el ·seño·r 

BelisaJrio Jimenez, mayor de ·edad, <Casado, ~apatero, del do
micilio y r·esidencia del Seyho, 'Contra sentencia d:e la A1cal
día de la común de1 :Seybo, de f.eoha primero de agosto d~ 
mil novedentos veinte y uno, ·que 1J.o ·condena a dos pesos oro 
de 1multa y a ilos costos, 'POr violadón .del artículo 31 de 1ai 
Ley de Instrucción Obligato:ri;a. . . 

Vi1sta el acta de1 recurso de ·ca:sadón levanrtada en [a Se
·cretaJría d~Ja AlcaLdía, .en·f•ooha toos de agosto de ·mil nove-
~ientQs veinte y uno, .·· 

• • '•-:..' •• 
1 "'-~l- \._,,_ .. , .. \1,_. . 
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• • '•-:..' •• 
1 "'-~l- \._,,_ .. , .. \1,_. . 
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Oido aL Magistrado .Jue~ Re1at.or •. 
Oído ei dictamen del Mwgistraido Procurador GeneraJl de . 

la RepúbUe:a. ,.. 
La Suprema Corte; de•spués de ihaher del:ilberado, y vis

tos los J81rticulos 16 de la L¡;y de instrucción obli'gatoria y 47 
indso úlrtimo, d:e ·le. Ley sobre procedimiento de o~saldión. 

Considerando, que •conforme al artíoulo 16 d~ la Ley de 
· instrucdón o1b'ligatoria, para ·que.los· guardianes' de menores 
srean perseguidos y condenados j udidailmente por [a imsig.. 
tencia d·e .a;quEJllos a la esc.uela en la cual estén inscritos es 
neoesario, 19 que habiendo dejado rde aslstiT el menor' a [a es
cuela/ mas .de un día, ·e!l dir·ector d'el es·tabl<eómi.ento, después 
de investigar Ja c'a;usa de rra inasi;stencia, .prev.enrgra al guar
dián de que será persegu1do judicialmente si consiente que, 
sin eausa justificada, sig,a! faltando el menoT a ~a éscuel;a; 
29 que apesar de la advrertenda del director dea; esltab1eci
miento, y sin oousa justificada, siga Íiall1tando elr meno;r hásta 
sumar su in:as'i'stencita diez períodos de hi mañani!L, de la tar- · 
de o de -la nodhe, durrainlte un mismo mes. 

Conrsiderralndo, que no co-nsta en la sentencia ni en nin
gún otro ·documellÍ.to del expediente que •e[ 'sometimiento y rla 
condena/ del guardian Be'lisario Jimenez precediera la adver
tencia que pr,escdbe el artí~u~o 16 de ~!a Ley de Instrucción 
Oblig,g;toria, y por tanto el Juez AlCia11de hizo un:a er.rada 
ap1i:cación de la lrey al condenar al incu[pa.do. 

Por -ta;lres motivos. casa la .sentencia dictalda por !·a Alcal
día de la común del Sey<bo, de f.echa primero de ·agosto de 
mil novecientos veinte y uno, que cond~na al señor Be1Ii.Jsw
rio Jimenez, a dos pesos oro de multa, y a,[os costos, por v1o
liaición .del :articulo 31 de la Ley de Instrucción Obl1~gatorila.
Fdos:- R. J. Ca;sti[llo.- Aug.usto A. Jupiter.- M. de J. 
Gonzá1Iez M.- A. Woss y Gil.- P. Báez Lava.s•tidia.- D. Ro
dríguez Montaño.- Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ,ha ;sido 'la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más ,g;rriba .figuna11.1, en ·la audiencia púhli:
ca'del día di·ez y seis d'e o!crtubre de mil now~dentos v·einte y 
d~s, lo que yo; Secretario General certifico.- ;Fdo.- Eug. 
A! Mtvrarez!. . 

.,;_ .. '"''' 
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DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. · 
En Nombre de ~a República .· 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos Manuel Espinosa, mayor de e.dad, soltero, corredor 
de máquina, de este domici·lio ':l residenci-a; contra senten
cia de la Corte de Apelació1l del Departamento d.é Santo Do
mingo, de fecha tres de Mayo de mil novecientos veinte y 
uno, que lo condena a sufrir la pena .de diez años. de traba~ 
jos públicos y al pago de los costos por el crimen de r:obo 
con fractura. 

Vi'Sta el acta del recurso de cas·ación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha diez ·de Mayo de 
mil 11ovecientos veinte y uno. 

Oído a:l Majistmdo Juez Relator. 
Oí.do ·el dictámen del Magi,stra:do Procurador General 

de la R·epública. 
La: Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

·tos los artículos 384 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
procedi:miE~nto de casación. 

Con'siderando, que el artículo 384 del .Código Pena:l dis
pone que ;se impondrá la penJa; de cinco a diez de trabajos púC 
blicos a lo.s que ejecuten ~un robo valiéndose .de uno de los 
medios enunciados en el. inciso 4o. del Art. 381: que entre 
esos in·edios· figuran rr:a:s fracturas . 

Considerando,· que la Corte de Apelaci6n de Santo Do
mingo, en .sus atdbuciones de Tribunal Gdminal recono
ció 1a: Carlos Manuel E-spinosa culpable de robo con fractu
ras y que por tanto la pena impuesta aJ. acusado es la ·esta
lblecida por la ley para ·la inftracción de l.a: cual fué reconocí"' 
do culpable. 

Por tales motivos reehaza el recurso de casación ·inter
puesto por el, señor Carlos Manuel Espinosa (:a) JUian de la> 
Rosa, contra sentenci1a de la Corte de Aipelación del Depar
tamento <de ,santo Domingo, de feciha tres .de may'O "de ·mil 

\ ' 
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novecientos veinte y uno, que lo condena,.a sufrir lia péoo de 
diez años de trabajos públicos y al pago de los costos, por el 
crimen de robo con fractura y lo condena al pago de. los ~os
tos. Fdos. R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
Gonzá1ez M., A. Wpss y Gil, D. Rodríguez Montaño, P. !Báez 
L•av.asti.d~a~, André~ J. Montolío. 

Dada y firmada ha.sido la añterior sentencia por- los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la-audiencia pública 
del día diez y seis de Octubre de mil novecientos véinte y 
dos, lo que yó Secretado General certifko. Fdo. Eug. A~ 
Alvaniz. 

DIOS, PATRIA I LIBER'IIAD. 

. Bepú;}jli~ Dominicana. 

La Swpremar Corte de Justiei·a 

En N omb~ de Ja República. 

1 ~- J~ ·~~ > . 

. ~ {'.t ..... J1l.,r: 

) .... '.• 
'.' ~ 
:~·:.1 k" 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ciprián Almonte, agricultor,' del domicilio y residencia de 
La Vega, contm sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de La Vega, de fecha seis de diciembre de mil 
novecientos veinte.~ 

Visto el Memorial de casación pr{:!Sentado _por el' Lic. 
Jafet D. HernáJi.dez, abogado ,del recurrente, en el cual se 
alega contr:a la sentencia impugnada la violación de los ar
tículos 1184, 1234, 1257 y 1654 del Código Civil. 

OIDO. el Maj istrado Juez-Relator; 
Oído al Lic. Veti1io A. Matos, en nombre y .represen

tación del Lic: Jafet D. Hernández, abogado de _la parte in
~imante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

O:ído al Lic. J01aquín E. Salazar, en representatcióh del 
Lic. Manuel Ubaldo Ó.ómez, abOgado de Ia parte intimáda, 
en su es·crito .de:r:éplica. y conclusiones. 

"Oído el dictámen ·del Majistrado Procurador General 
de Ia R·epública. 
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LA SUPREMA,, CORTE, después ·de haber de:Iiheriaido y 

vistos l01s ~rtículos• 1134 y ilM -del Código Civil y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de Ga·sación. · 

Considerando: que aún cuando el acto pasado entre los 
señores Lorenzo R. Gómez y Manuel Genao, al cual se re., 
fi.ere :la certificación expedid1a; por el notat:io Manuel V. R':l
mos G., y que fué notifica:d-& al señor Almonte a requeri
miento del señor Gómez, fuere un acto traslati:vo de la .pro
.piedad, de 'los diez ~peso-s de terreno que Gómez. debía entre• 
gar a Almonte, lo cierto es que el traslado de la propied!ad 
de los diez pesos de terreno no se verificó por dicho acta, 
como ·se evidencia por ser constante en la ·sentencia impug
nada que lo-s señores Gómez y Genao se retractaron de la 
venta de los diez pesos de terreno -comuneros, lo que no hu ... 
hieran podido ha;cer si dicha -canti'dad d·e terreno hubiera 
pa:sa;do a ser propiedad del señor Qómez y que posteriormer.
te el señor Gómez reemplazó esos diez pe·sos con otros que 
adquirió •en ;pago de trabajo hecho al señor Gabriel Contín, 
que por tanto el señor ·Lorenzo A. Gómez no se liberó de su 
oblgi1aci'ón en el plazo de quince días que l.e acordó el Juz
gaQ,o de la. ~Instancia por su sentencia de fecha di•ez de Oc
tubre de mil novecientos diez y ocho. 

Por 'Dwle-s motivos, casa I,a sent,encia dictada por I1a Cor
te de Aipelación del Depari:lamento de La ·V·ega, fecha· seis 
de diciembre de mil n;vecientos veinte, envía el asunto ante 
'la Corte de Apelación -del Departamento de Santo Domingo, 
en •SUS atribuciones civiles y· condena a la pa;rte intimada al 
pago de los costos. 

·Firma:dos: R. J. Castillo, M. de J. González_ M., Andrés 
J."Montolío, Augusto A. Jupiter. A. Woss y Gil, P.;Báez La
vasti'da . 

. Dada y firmada h!a ·sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba· figuran, en la audiencia pÚ·· 
blioo del día veinte de octubre .de mil noveCientos vei'ntidos, 
lo que yó, Secretario General, certifico: · · 
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DIOS, PATRIA I ·DlBERTAl). 
Repúb'Iica ·Dominicana. 

La 1Suprerna Cerle de Justicia 

En Nombre de la República 

iSobre el recurso de easación interpuesto por. el Magis
trado Procurador Fis·~al del Distrito Judicial de Monte Cris
ty, contra sentencia del mismo Juzgado, de f.ec<ha qÚince de 
Julio .de mil novecientos veinte y uno, que condena al se,.. 
ñor Rafaei Ga:staños, a un peso de multa, y diez pesos de in
demni~aci'ón en favor del señor N. Bernarden, y al pago de 
los costos . · · · 

Vista el acta del recurso de casación lev·antada en lia; Se
cretaría del J uzg·ado de Pr1mer.a Illlsta;nda, en fecha veinte 
y .si.ete de Julio de mil novecientos veinte :y uno. 

Oído al Mia;g1stmdo Juez Relator. 
Oído el di'ctá:men .del Magistrado Procumdor General 

de la R1epública. 
La Suprema Gorte, después de haber deliberado y vis

. tos los artículos 3·3 y 72 <le 1a Ley sobre procedimiento de 
casación. 

Considerando, que el artículo 33 de lla; Ley sobre pro
cedimiento de casación fij.a el plazo para interponer este re· 
cu11so 1en di·ez días a contar de' .aquel en que fué pronunciada 
la sentencia; que .conforme al !articulo 72 de l1a misma ley 
todos los plazos que ella establece son f:r,ancos; que por tan
to habiendo sido pronunciada la s.entencia impugnada 
el quince de Julio, ei plazo ·de los diez días para intentar el 
recurso V'enció ·el veintiseis del mismo mes, y e'l recurso del 
Ministerio público fué interpuesto tardíamente, puesto que 
el Procurador Fiscal hizo su .declaración ,en l•a Secretaría: 
del Juzgado el veintisiete de Julio. 

Por tales motivos dec1;a;¡ra i.nadmis:ib]e ·el recur ... 
:s'O de ca:sa:ción interpuesto por e~ .Ma:gi,stmado Pr~urador 
Ffscal del Distrito Judicial de Monte Cri·sty, contra senten
cia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha quince de Julio 
.de mil novecientos veintiuno, que condena al señor Rafaell 
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Castaños, 1a1 un peso de multa, di'ez peros de indemnización 
en favor del ·señor Nonon Bernarden, y ,aJ pa¡go de los cos-
tos. Fdos. R. J. Castillo, Andrés J. Montolío, M. de J .. 
·González M., P. Báez Lavasj;ida, D. Rodríguez Montaño, ' 
Augusto A. Jupiter, A. Wo&S y Gil. 

Da~d¡a¡ y firmada ha sido tl:a anterior •sentencia por los se
ñor~s jueces que más arriba f:Lgurmt.· en la au~ientia públi
ca del día veinticinco de octubre de mil n.wedeütos veinti
dos,.lo que yó, Secretario General certifico.. Fdo. Eug. A. 
Alvar.ez. 

1. DIOS, PATRIA I LffiEmTAD. 
ltepúb'lic:a DomiJJie&na. 

!& Su!prema. COrte de Justicia 

Eu Nombre de ~a. Repttbb 

Sobre el .recurso de ('Ja:sación interpuesto por ·los- seño
res Gesareo Suriel, mayor de edad, 'soltero, :agricultor, y Ma
nuel José rSuri·el, mayor de edad, -soltero, -agricultor, del do
micilio y residenci•a en Jer-emías, sección de 1a común de La 
Vega, contra sentencia de la Gorte de Apelación del Derp!a)r
tamento de La V•ega, de fecha veintisiete de junio de mil 
novecientos veinte y uno, que los condena ·a diez años de tra
bajos ,públicos y ·Soli.dariamente al plago de los costos, por 
homicidio voluntario. 

Vista el acta del recuroo de ca~sación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apeliaeión, en fecha ocho d~ Julio 
de mil noveci·entos veinte y uno. 

Oído al Mia:gistrado Juez R·elator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 

de la República. ·· 
Lo Suprema Corte, después de haber deHberado y vis· 

tos los artículos 246 del Código de procedimiento -criminal 
y 27 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que el artículo 246 del Código de proce
pimiento criminal pres·cri:be, para la vista de las causas en 
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materia criminal, que los testig-os, :am.tes· de declarar, pres
ten, bajo pena .de nuli:dad, el juramento de hablar sin odio 
y sin temor y de decir toda la verdad y nada maJS que 1a 
verdad. 

Considerando, que conforme al artículo 27 .de la Ley 
.sobre procedimiento ·de casación, cuando el acusado haya 
sido condenado y hubi•ere violación ú oms'iión de alguna de 
ias formaUdades prescritas por la ley a pen:a .de nulidad. 
sea en la instrucción hecha ante el tribunal que didÓ. la sen
tencia, s·ea en la misma sentencia, dkh:ai 'O'lllisión ó violación 
dará lugar, a dmencia de la .parte condenada, a la ·anulación 
de ~ .sentencia._, 

Considerando, que no consta ni en la sentencía ni en el 
.acta de au.di.encia que los testigos. oídos·en la vista dé la cau
sa contra los nombrados Cesareo y 'Manuel' José Suri<e'l, pres· 
taJsen ·el juram~nto en los términos ·en los euales requiere 
que lo rhawan el artículo 24!6 .del ~Código de procedimiento 
criminal; bajo pena de nuU.dad. 

Por tal:es motivos casa la ·S·entencia de la Corte de A· 
peloación d:e La Vega, .de fecha veintisiete .de Junio de mil 
nov;ecientos veinte' y uno, que condem 'a los señores Ces·a
reo y Manuel Jo1sé Suriell, a diez .años de .tra>bajos públieos y 
solidariamente al p.ago de los ·costos, y envía e1 asunto a la 
Corte de Ape'lación .de Santo Domingo, ·en sus atribuciones 
de Tribunal Criminiall. F:dos. R. J. Castillo, Andrés J. Mon
tolío, M. de J. González M., D. Rodríguez Montaño, P. Báez 
Lavastida, Augusto A. Jupiter, A. Wos1s y Gil. 

Dada y fkmad'a ha sido la anterior ·sentencia por los 

señores jueces que más arriba figumn, en ta ~a~udiencia pú

blica del día veinticinco de Octubre de .mil novecie,ntos 

veinte y dos, lo .que yó, Secretario General certifico. Fdo. 

Eug. A. Alvarez. . . 
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DIOS, M TRIA 1 LIBE!RTm\D. 
RepúbUel. Dominic&lliá. 

t.Swprema Corte~ de Justi.eia 
ED Nombre de -la RepúbHe& 

Sobre el recurso de ·casación interpuesto por los 'seño
-res Maximiliano Beato, .mayor .de edad, soltero, agdcultor, 
y- Manuel Antonio .Beato, soltero, agricultor, del domicilio 
y 11esidenci'a de La Is.Jeta, -sección de la co-tnún de ·Cotuy, 
contra sentencia de la· Corte de Apelación de 1Santi:a:go, de 
feoha treinta de Ago:s,to de mil novecientos veintiuno, que 
los .condena a la pena .d·e cinco años de reclusión y :ml pago 
de los· costos, por el crímen -de homicrdio V()luntario, aco
jiendo en favor de los acusados -el beneficio' d·e circunstan
cias atep.uantes. 

Vi:sta.el p,cta del recurso de c:a;sadón levantada en la Se· 
·cretaría de I:a Corte de Apelación; en fecha tres de Septiem
bre de mi1 novecientos V}eintiuno. 

Oído al Magistrado Juez -Relator. 
Oído ·el dic~ámen del Mag;ilstr-ado ·Procurador General 

de Ia Repúblic~a. 
La 'suprema Corte, después de haber .deHberado, y vis-

tos los artículos 295; 304 y 463 del Códig{) ·Penal y 71 de la 
L~y sobre procedimiento de casaCión. 

Considerando, .que es constante-en Ja 'Sentencia hnpug
nada que lOis acúsa;dos Maximiliano y Manuel Beato estuyie~ 
ron convictos y confesos de haber dado muerte voluntaria
mente al nombrado Juan Maria -Medi:na. 

:ConsiderandQ, que -el que volunta~riamente máta a otro 
se h;J.Ce reo de homicidio, (artículo 295 del Código Penal); 
y que conforme al :artíCulo 304 del mi'smo.Código, él cupa:ble 
de homicidio será castigado con la pena de trabajos públi· 
cos cu¡an•do a Ua com~sión de·I hecho no h~'y¡a pr:e,cedi.do, acom
pañado o ·seguido otro críme1n. -que según -el inciso3 d!e~ ar· 
tículo 463 del Código Pena.I, cu~do existen circuns~ndas 
atenuantes en f·avor del -aeusado si ~'a pena impues-ta por la' 
Iey es 1»3¡ de tr-abaj!<)s :¡¡pblicos, que no sea el máximun .Jos tri-

·. ·.·i< ·: .. :~ 
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bun~es pueden ~ebaj.a:r J;a pena: a la: de rec[ush1n, o l'a de pri-
sión correccional 'por no menos de un año. " 

Considerando, qué l•a 1Corte de Santiago en sus atribu
ciones .de Tribunal Criminal 'reconoció circunstanda;s •ate
imanteS' en favor de los ·acusados; y por tanto al' ir:nponer
les Jla pena de rec·lusió!IJ. hizo una recta ia!pÚcación de la le~~· 

Por ta,l~s motivos, rechaza el recurso de casación in
terpuesto por los señores Maximiliano y Manuel Antonio 
Beato, contra sentencia de la Corte de Apel•ación de Santiago 
de fecha treinta de Agosto de mil novecientos veinte y uno, 
que los condem:t; a cinco ,años de redüsión y al pago .de los 
costo•s, por el crímen de homicidio voluntario, acojiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y los .con.dena al pago 
de los cos.tos. Fdos. R. J. CastiLlo, M. de J. González M:., An
drés J. Montolío, D. Rodríguez Montafio; P. Báez Lavasti.da, 
Augusto A. Jupiter, A. W,üs.s· y Gil. 

Dada y ·firrll:ada. ha sidq la ánterior sentencia por 1los 
s·eñores jueces que más arriba üguran, en. la ·audiencia pú
bHca del día v·einticinco de octubre de mil novecientos ~irt
te y doS', lo que yó, Secretario General, cértifico. Fdo. ·Eug. 
A. Alvarez. 

DlOS, PATRIA Í TIIBERTAD. 
J ' 

Repúb'liea B·cil,ninica.na. 
La. SUJprema Collte de J~UStici& 

·En: Nombre de [a ~bliea 

Sobre el recunm d~ ~asadón inter-puesto por: ·el señor A- . 
braham T. ,Sued,. comerciante, domicialiado y residente en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra sentencia de 
;Ja Gor.te .de AJpelLadón .del De'Partamento de La Vega, de fe
cha treinta y uno de Enero ·de mil novecientos veintiuno.· 

' Visto el.memorial d~ ca:sación pres·entado por el Lic. F'é
li'X S. Duc<H.idr.ay, por ;SÍ y por eil Lile. Jadruto R de Castro, 
abog¡ad·o.s .de1 recur:rrente, en el cual se ·ale·ga contra la -sen
tenci:a impugnada la mala aplilea:ci6n del artícu~o 149 del Có
digo de Oomercio. 
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Oído ~1 Majirstrado Juez-Re'lator; 
Oído al Lic. José Antonio Jime~s, ·en representación 

de .los Licendados J·acint9 R. de Castro y Féliz. S: D:ucou
dray, abogados de Ia par.te intiman.te, en sus escritos de ale-
gatos y ·en :sus conclusiones. · . 

Oídio rel dictáinen .del Mrad itstr~'O P.tocurador General de 
lá República. 

Visto ·el ·escrito de réplica y conclusiones, depositado en 
1a Secretaría General, por' los Li.cenciados Elías E-rache hi-
jo y Juan José Sánchez, abogados del intimado. , 

La Suprema Gor.te, doopués de halher deliberado, y. vis
tos los . .artícu~os 136, 149 y 187 .del Código de Comercio y 71 
de la Ley sobre procedimi·ento de Casación. 

Oons~derando: que para cofi.firmar la sentencia del Juz
gado ·de Primera Instanciia, que declaró ,no válido e·l emb~r
go retentivo efectuado •por ·el sreñor Abraham T. Sued!, en 
manos del •señor Andrés. Peil%ce, ~como .deudor del señor A
braham Abud, ·se fundó la Corte de Apeláción de La V.e,ga, 
en }¡echo,. en que 1a únka pr.ueba! de que el ·señor Pellke es 
deudor del señor Abud, presrentado por el señor Sued', ·es un 
pagaré a ~a órden susqito por er. primero a f·avor ,del señor 
Albud, que Uene varios endosos que transmitieron su pro
piedad 'sucesiivamente, y pert~;nece en la actualidad, a.~ señor 
Furcy Castellanos, por endoso a su f:avor ·de• un portador an
terior y en d!eveeiho, "en que en vi.rtud de los .dispuesto por 
el artículo 149 dei Código de Com~i'o, no se puede ·embar
gar retentivamente el' importe de un efecto die comercio cu-
ya propieda!d se trasmite"por endoso" . / 

Oons~derar..do: que e'l ·axtículo 149 d!el Codigo .de (J·omer-
. cío prohibe que se admita oposición al :pago. de una letra de 
cambio, excepto en caSQ de pérdida de la letra, o de quiebra 
del,porta;dor; y que por el artícU:lo 187 del mismo Códligo "ro
dais las disposidorues rel·atilvas a l1ars letras de cambio, y con- · 
cernientes, al vencimiento, al endoso o la soU<furidad del a
val, al pago, por intervencióni, aiJ.: protesto, a 'las. obligaciones 
Y detechos del portador, al recambio o llos intere1ses son: a-
p.Ucab1es a .J.oo pagtarés a ia orden". . -

.• 
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Consi:der:á/nido: que como él ·endoso trasmite al portador 
la pJ,'opi'edad de la ·letra -<Y del pagaré a la órdén el aceptan
te o el lilbrador ·es deudor del. pórtador ¡por el imp'orte de la 
letra¡ o del.'Pwg:aré, y oo de aqucl en favor de qui·en fué H:l)ra
do el efecto; y l~~disposkiólll del ·arlícu::lo ,149 del Código d~ 
Comerclo es una garantía estalbl•ecida por' la ley que aseg.u .. 
ra al vor.taidor •el pwgo del efiecto a su voocimi~nto·. 

Oónsid!eranQ,;o: que pa'I'la¡ que el endoso trasmlita al porta• 
dor ~a propireda:d .de la ·letra de c•amhi!o o ·del pagaré a lá órden, 
es .prerci/so •que haya sido hecho conforme a lo que prescribe 
el artículo 137 del Gótfi:go de C.omerdo, pero •en ~1 ca:so del 
presente recurso la 1r:regll;1lalridadi de lÓs •endosos del rpagaré 
suscrito por el ·s·eñor PeNke, o d;e alguno ·de ·ellos, que r:o ;f:ué 
prdpu!rista ante los juec•es, deL fondo, comQ ·se ·evidencia! por 
)as conc:lusiones in!sertas •en: ia senbenda, ·es un medio nuevo 
inadmisible enr .casación por no .ser de órdlen público. 

Por tales motivos, ·rechazaJ el r·ecurso 'de casación inter
púesto por el ;s·eñor .Nbrahan·T. Sued, contra ·s,entendal de ia 
Corte die A:pe~lra;ción ,<f;el Departamento de La V•ega, de f·echa 
treinta y uno de Enero de mi~ novetiientos vei.p.tiuno, ·y !}o 
conden~ ál pag-o .de 1os icostos. Fimmados: R. J. Cas<tillo, Au
gusto A. Jupite~. ·D. RodJfí,guez Montaiío,_ AndréS J. Monto-
1io, A. Wo~s y Gil. M.:de J. González M., P. B::Wz Lav,alstilda. 

Da.da y fwrn.ada ha sid<da ant'erior ;sentencia por l'os se
ñoré's jueces .que más arriba figuran.; en la audirenda :pública 
del día veinte y',siete de Oeturhr.~ .. de mil novedentos veinti
dors, lo que yó, Secreta:rio General, certifico. Fdo. Eug A. 
Alvarez; 

DIOS.. PATRIA I LIBERTAD. 
Repú'Miea Dominieana. 

~ SU'prema Corte de Juatiei&· 
En ·Nombre de ~a República 

Sobre •el •recu'l1so de ca;sación interpu,esto por el Señor 
Furcy Ferreras, •COmerdante, domiciliado y . resid'enlte -- en 
Santi·rug9 de· ·~l()s' Ca:ballerQs'. contra senrt·enda de la Corte {{e 
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Sobre •el •recu'l1so de ca;sación interpu,esto por el Señor 
Furcy Ferreras, •COmerdante, domiciliado y . resid'enlte -- en 
Santi·rug9 de· ·~l()s' Ca:ballerQs'. contra senrt·enda de la Corte {{e 
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Apelación del Depádamento de La Veg¡at, de fecha treinta dP 
Enero de mil nov·ecientos veinte y uno. 

Vi¡:;tp el memorial de CJ:l.'Sación pre¡senta;do por. ·el Lic F'é
l'ix S. Duco'udrr,a¡y, por si y pdr el Lic. Jacinto· R. de Ga,.s,tro, 
ahogados •del recurrente, en el cua.I ·s·e .alega ·cotntl'a hv sen
tencia impugnada mal:a ·a;plkaci'Ón del artíc·ufto 149 del Códi
do de Comerdo . 

. Oído a:I Magiistr:ado Ju•ez Re1a¡tor. 
Ofdo al Lic~ José Antonio Jimenes, en ·repre·sentación 

de los. LiiodkJs. Jacinto R. . de Orustro, y Félix 'S. Ducoud!ra};, 
abogados de la parte intimante, ·en su escriito de alegatos 
y en •SUS con('lusiones. 

Oído el diotá:mente del Magistrado Procu:rialdor Genle:I'~Ü 
de la República. 

V•i1sto el •es•crito .de.répli.cas y conclusitOnes, d!epositadq en 
la Secretaría GeneraJ, por ilos Liodos. Elía,s E rache hijo. y 
Juan José Sánchez, ·abog·ados ·del; intimado. 

La Suprema: Corte, despu~s de haheT delihemdo, .Y vis
tos ·I'ds artkuros 136, 14!9 y 187 .del Códig;o de Comercio y. 71. 
de la Ley 1sobre procedimienrt:o de Casaci>óit. 

Considerando; que :para confrmar la sentencia .del ~uz
g_ado de Prime~a Instanc'Í1a, que !dJedara no váUdo el emba.r-, 
go' reterutivo efectuado por el señor Furcy· FerrJ?ras ·en ma- · 
nos del 'señor Andrés P.elMre·e, w~o .deudoir de~l Señor Abra
ham Abud, se fundó la Corte de Apelación de La V·ega, en 
heCJho, ·en que la única prueh<:~: de que el Sleñor P1eilllice es deu
dor del •señor Abud, presentado por el, Señor 8ued, es rtn pa-:
garé ·a ,1a órden ·suscrito :por ,el primero a favor de~ señor A
butd, que itiene varias enld:O.sos que tra1smiti-eron su propiedad 
sucesivamente, y pertenece en :}a actua'lidad ra[ • seño:r Furcy 
.Castellanos p(}r endoso a su fav>Or de un portador anterior; 
y en derecho: "en qué en virtud -de lo diispuesto por e:l .artku
}o 149 del Código de Comercio no .s·e puede emharg:ar retrié
tivam~<ll'te 1el import~ 'die un efecto de éómer'Cio cuya prop,i•e-
, dad 'se tl'lalsm:ite por ~ndo·so" . , 

Consi:deran.do, que •e} a'rlkutlo 149 del Gódrtgo de Comer-. 
cio prohibe qu•e ·se admita oposición al pago de una letra de 
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ca:mb'io, >eXJcepto ·~n ·caso .de pérdida .de J.a :l!etra o de quiebra 
del,po·rta;dor; y que por el artículo 187 del mi>Smo Oódgo "To
da!s las disposiciones reuativás a 1·as let:r~as· de oo•mlbio, y ·con
cerniimtes, al venc,imiento, •al endoso, o 1a solidari&:ld, al' aval, 
al pago, del pwg'O por int·erv·e·n.ción, a1 protesto, a las ,obliJga
ei,ones y derechos .del .portador, iall· · J:~ecamb;io o los hitereses 
son apiHcwMes a Io.s-,vagar:és 'a 1a órden. 

Oons·~derando, que como el •endoso trasmite al portad~r 
la pmpie~d die l:a }1etra !Y d!el p:a¡g:aré a }ar ói·d€n e1 aJCeprban
tE; o e1 :l!ibmdor; es déudor diel portador pore1 hnporte die la 
'}etra 6 deQ pagaré, y no d'e aquel en f·avor .d!e qui1en. fué li
hrado el ·ef-ecto; y ra ·disp?sidón. .dJeil artí{m~:o 149 del Código 
de oomerc·i'O es 1.ma g1airanítía •esi;a!beilleid:a por la Ley que ase
gur·a al portador el pago .del' ef·ecto a 1su vencimiento. 

Co.nsiderand'o, que :para que e1 •endioso trasmita ·al pür
tador ]la :prop1edad de la u.etriai de .cambio 'ó :dlel p·agaré a loa ór
dlen, e:s preciso .qu'e haya ·sido lhecho eonforme a :l'o que pres
nJ'·''~n ·~·¡, n•·th·'" 137 dieLCódigo· d:e Oom.!ercio; pero que· ren el 
caso del pro~ente I'ecurso la irreg,u1aridad de ilos 1end!osos .del 
pagaré sus,crito por effi ·S·eñnr Peníoe, ó 1de ai:guno. de eJ.[ios, que 
no· fué propu'esta .a:nrte los juooes de[ f0:ndo, como se eviden
ci'a por las ·conclusi:ones in.sef\tas -en 'la ·sentenda, es un :me
di·o n~evo i:na.dmil¡:;¡:p:Je en c-as,ación, rpo·r il1IO ser de ordén,·pú
bli•co. 

/ Por tales· motivos 'rechaza ·el tt~curso d'e ea,sación iinter-
puesto opor el Señor Furcy F·erf'leras, contra sentenC'i.a_,· die l,;:¡, 

Corte de Apel:ac:ióri ·del De.pa·rtamenrbo de"La Vega, de f'echa 
trei'll<ta de Enero de mil novecitentos veinte y uno y lo con
dena al pago de los costos. Fdos. R. J. Castillo, A·ugusto A. 
Jupirter. M. de J. González M., Andrés J. Mon:bolío, D. Rodri
gues Montaño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavas.tidial .. 

Dada· y fi<rmada ha s·i,do 1la: .anterior sentencia por los 
:señor·es jueces que más, ·arrilba fi:guran, en ·la audieneira: pú
ll:ílioaJ del día veinrte y siete de. Octubre de mil ni<weci.ento.s 
Vle~nt·e y dios, [\o que yó, Becretario Generar, C'ertifi.c'O. Fdo. 
Eug. A. Alvarez . 
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DIOS, PATRIA I LIBERT-AD. . ' 

Repú:Wca Dc>minicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nomibre de !la Repúblli.ca 

Sobre el · ·l;"eCUTiSo d!e oo<SaC·iÓill intel'!])ue·sto po•r el •Sieñor 
TeófHo José, mayor de edad, soi1tero, agric.Ú.iltor, del domici
lio y residencia d:e Stan F'rra!nci·sco cle Maco'l.·ís, col;}tra senten
cia die ~a Gorl¡e de Apelación del D-epartamento de La Ve
ga, :de fiecha ·diez y ocho de julio de mil novecientos ¡v·eint.i
uno, que lo condena a sufrir tres años d!e reoliu:s·ión y pago 
de ~os _costos, por robo con fracturas exterior é interior. · 

Vista el ·aleta del recuroo de casación' levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, eh fecha V·e'inti's•Í's de ju~ 
Ho 1(]1~ mil novecientos veintuno. 

Oído al Magistrado Jues Relator. 
Oído ·eT dictámen del M'agistrado Proc.urador Genera'l de 

la Repúbli:ca. 
\ La Supremru Corte, de&pués .de háber de1iberado, y :vi:s

tos .los artkulos 281, 384 y 463 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de casaci()n. · 

Considerando, que la Corte de Apel&ción de La Vega, en 
sus ralh~~buciones de Tribunal criminal, l'e~onoció al recurren
te culpabl'e .de de robo oon fractura en la c&sa de .Salomé Vren
tura, Y, adlmiti!Ó circunrstimcias atenuantes en su 'favor. 

· Oonsidreando; que ea ar.ticulo 384 de1 Oódig:o penal cas
tiga con pena -de cinco a di.ez años de trabajos públicos rel ro~ 
bo ~con f·ractum; y ·el artícult> 463 rdel mirsmo Código di!Spone 
que ;cuando exirstan en favor del acu:saido dTcun:stancias a
tenuantes, si la :pena impuesta por 1a Qey ~~s la die trabajos 
;púbilioos qti·e nro ;sea rel máximun. los tribunales podrán reba·
jar Jra pena a 11a de recl\usión o de prisión eorrecciona.1r cuya 
duración no podtrá ser menos de un año. 

Por t3!1es mo.tivos l'echaza e] recurso de rca,sación inter
pue·sto por el Señor T·eófilo José, ~contra :sre'lltren!C~ de J,a Corte 
de Apel'adón del Dep-a¡rtamentto de La Vega, de fe<;<ha diez 
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y ocho d!e julio .de mi1 no\"edentos V'einte y uno, que lo con
dena 1a tres años de redusi6n y ¡p.rugo de ,1os costos, por robo 
con fracturas exterior é intérior y lo condena al pago de l01s 
costos. F•dos. -R. J. Gastihlo, M .. a'e J. Gonzáloez M., A. Wos.'3 
y Gil, Andrés J. Monto1ío, P. Báez Lavastida, Augus·ta A. 
Jupiter, b. Rodríguez Montaño. · 

Dada y :filnm!ada ha· :si·do 1al an1Jeríor .sentencia por los 
señores jueces....que más •arriba fvgura:n, en la :audiencia pú
:b'Hca del dra t:ieint·a de octubre ~de mtl nov·ecientos veinte y 
dos, Io que yó, Secret~ri'o Generrul certifico. Fdo. Eu~ A. Al
v,a!I1ez. 

, DIOS, PATRIA I LIBERT~D. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de ~a República 

Sobr·e et recurso de ·c~saéión iJnter,puesta por lo 1sseñores 
Juan de l•a Cruz Alv'arez . (a) Crúcito, mayor .de ·edaid, ca
sado, ba•rl1ero, y Saturnino Rivera' (1a) ·cunino, mayor de e
dad, ·so11Je:m, barbero, ambos de este domicilio y residencia 
contra sentenci•a de la Corte de Apeil.:adón del Bepa_¡rtamento 
d:e Santo Dominwo, de fecha siete .de marzo de mil n~vecien
tos veinte y uno, que conden!a: al primero a d~ez años de- tra
bajos púb1icost. y ,al segundo'a ocho años de iguall<pena, a la 
restitución de 'los ef.ectos rÓbadbs y solidtari•ament~ al pago 
de los costos, por el -crimen de robo de noche en casa hahita- , 
,da. · 

Vii;sta ·el ;acta del' I'iecurs'o de casación ~ev.antada en Ja Se
cretada de la Corte de Ape]a_¡ciól},_ .en fiecha doce die Malrzo de 
mil novedentos V'einte y uno. 

Oído al Mag1stra.do Juez Relator. 
Oído el dictámlen :del Ma;gistrrulo P.rocurador General 

de J:a R·epúhli:ca. 
La Su;pl"ema Corte, después die 'halber d:elriberndo y vistos 

los artículos· 246 del Código de Proced:i'mi1ento criminal y 27 
de '1a Ley sobre procedimiento ·de casación. 

\ .. 
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\ .. 



GonsidermJJdo·, que ·e·r ar·tículo 246 de] Código de procedi
m~eruto c.Tirminal p11esorlbe, para ~a V·ista de Jlas ca~usals en·ma
teria ·cdminal, que los ·testigos, ante:s de ,declar pres·ten, bajo 
.pena die n'Uilidad, 'el .juramento q:e hab}ar s·iln odio y sil1i te
mor y ,de decir todal aa verdad! y nada mas que ia v·erdad . · 

• 1 ' 

Gonsi:derando, que conforme a1 m;tículo 27 d:e la Ley so
bre procedinüento .de casadón, cuando el acusado haya sido 
.condenado y hulbier.e viola~ción ú omi~ión de a.1gunas .de las 
formalidades prescritas por la ~ey a pena de niUlida:d, S·ea en 
la instrucción hecha alllte el tribun~] que dicltó lia sentencia, 
,sea ·en J~ 

1
mÍSima sentencia, dmha o~sión o vio1ación dará 

·lugar a di,l'Íig•eniCia de ~:a parte ,condenada, 1a la .anullación de 
l•a s·en:tencia. 

Considerando, que no .consta ni en la sentencila, ni en el 
acta ·de audiencia que los testigos oidos en la vista de la cau
.sa ·contra I.os :señores JUiilUl de l!a C'ruz (a) Crudto y Satur
nino R·iv.em (a) Cunino, prestaseu •el juramento en los tér
miil'l'os en ~os •CUales r1equieren que lo h~gan el: articulo 2·46 del 
Código de Proe>edhiüento. criminal, b.ajo ;pena .de nulida:d. 

Por tales motivos cas•a !>a sentenci.a de Qa Corte de Ape
~ación die~ Departamento de Santo Domingo, de f'echa. srete 
·de •maTZ1o ·de mi1novec1entos veinte y uno; y enví·a el asunto 
•a ·la Gocte de Ape:~adón de Santiago, en su:s atrilbuciones de 
Trilbunal ,crimin:a;l. Fdos. R. J.·Ca'Sttilil.o, M. de J. Gmizál,ez M., 
A, W:oss y Gi-~, And~és J. Monto:lío, AUigusto. A. Jupiter, P. 
Bá·ez Lavastida, D. ·Rodríguez Montaño . 

Dada y firmaJdal ha sido la a:nteri!or .sentenda por Tos se
ñolles ju~CJe's que in~s arriba figuran, en la aUidierncia públi
-ca dlelidía treinta ere octubre de mi1 novecientos veinte y .dos, 
1o que ylá, Secretari;o Geneml, \cettifiléo. Fdq·. Eug. A. Alva
rez. 
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